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Punto 6.3 del orden del día 18 de enero de 2002

Modificaciones del Reglamento de Personal

El Consejo Ejecutivo

CONFIRMA, según lo dispuesto en el artículo 12.2 del Estatuto del Personal, las modificaciones
del Reglamento de Personal introducidas por la Directora General con efecto a partir del 1 de julio de 2002
respecto de la reforma de la contratación, y las modificaciones con efecto a partir del 1 de enero de 2002
respecto del sistema para la gestión y la mejora del desempeño.1

Novena sesión, 18 de enero de 2002
EB109/SR/9
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1 Documento EB109/27 Add.1, anexo 1.


